
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2020-00469-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas HPR-774 o si ya el rodante se encuentra en su 
poder. 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2020-00626-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas AWQ81E o si ya el rodante se encuentra en su 
poder. 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2021-00011-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas RCL-113 o si ya el rodante se encuentra en su 
poder. 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2021-00253-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas QXS-74E o si ya el rodante se encuentra en su 
poder. 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. No. 2017 – 000116 

 

Como quiera que el demandado dio cumplimiento al proveído anterior, 
y de acuerdo al informe de título que obra en el numeral 07 del 
expediente, se ordena por secretaria entregar el titulo judicial No. 

400100007231624 por costas procesales a la entidad 
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S, identificada con 
NIT.8909030352 al abono de cuenta corriente No.047112420 del 

Banco de Bogotá. Proceda secretaria de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2021-00848-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas CDV-967 o si ya el rodante se encuentra en su 
poder. 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2021-01142-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas EJN573 o si ya el rodante se encuentra en su poder. 

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. No. 2022 – 000537 

 

Como quiera que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO corrió traslado por competencia mediante oficio 

SNR2023EE00768 del 13 de enero de 2023 a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO, del oficio No.2267 del 01 de diciembre de 2022, en el cual 

se solicitó “CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES  REGISTRALES  Y  

DETITULARES  DE  DERECHO  REAL  DE  DOMINIO  EN  EL 

SISTEMA  ANTIGUO  (Entiéndase  por  sistema  antiguo  de  registro  

aquel  que  estaba  vigente antes del Decreto-Ley 1250 de 1970, es 

decir los libros definidos en los artículos No. 2641 del  Código  Civil,  

38  de  la  Ley  57  de  1887  y  1o.  de  la  Ley  39  de  1890  y  las  

demás disposiciones  relacionadas  con  los  precitados  libros  

registrales)  sobre  el  predio:  Cedula Catastral  No  

5660000200000003900000000,  en  el  que  conste:  (1)  Si  existen  o  

no antecedentes  registrales  del  derecho  real de  dominio  y  (2)  

titulares  de  derechos  reales  de dominio  en  el  sistema  antiguo,  

atendiendo  lo  señalado  en  las  páginas  15  y  16  de  la Instrucción  

Conjunta  13  (251)  del  2014,  dictada  por  el  entonces  Gerente  

General  de INCODER y el Superintendente de Notariado y Registro. 

Atentamente le solicitamos que en el certificado que se expida, se 

acuda al SISTEMA ANTIGUO en los términos referidos, revisando 

cualquier fuente de sistema registral que no se encuentre en el sistema 

magnético (sistema actual). Lo anterior debido a que usualmente en 

las solicitudes realizadas ante las oficinas de registro de instrumentos 

públicos, nos remiten certificados en los que lo nos describen las 

anotaciones o solo nos certifican la existencia de titulares inscritos, 

pero no se evidencia la revisión expresa del sistema antiguo, situación 

que conlleva a la imposibilidad de definir con certeza la naturaleza 

jurídica”.  

 

En virtud de lo anterior el Despacho ordena oficiar a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO, con el fin de que informen dentro de los diez (10) días del 

envió de la comunicación, el tramite dado al oficio SNR2023EE00768 

remitido por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

  



anexando el oficio No,2267 de 01 de diciembre de 2022. Secretaria 

proceda de conformidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref. No. 1100140030402022–0122200 

 

De acuerdo a los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General de Proceso, se acepta la renuncia al poder del abogado 

MATEO ZAPATA DELGADO, conforme lo manifiesta a numeral 06 del 
expediente.  
 

A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después haberse 
presentado el escrito a esta Sede Judicial. Se requiere al demandante 
para que en forma inmediata constituya apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. No. 1100140030402022–0122200 

 
Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
financieras que reposan en los numerales 2 al 14, 24 y 25 del C. No.2., 
se ordena ponerlas en conocimiento del actor para los fines que 

considere pertinentes. 
 

De otro lado, se ordena agregar al expediente las respuestas de la 

secretaria de movilidad (folios 15, 17, y 19), mediante las cuales indica 

haber acatado el embargo de los vehículos de placas CDS041 y 

ALD909. 

En consecuencia, previo a decretar el secuestro de los mencionados 

rodantes, se requiere al actor para que, dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia, indique el nombre y dirección de los 

parqueaderos en donde deben ser llevados los rodantes una vez 

inmovilizados.  

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81f121bdbfdf47df1fcaa6d9c53c09b6f2bb8169eff2383864341a81536772f2

Documento generado en 08/02/2023 04:11:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. No. 2021 – 00547 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 306 del C. G. del P., y conforme a lo ordenado en la 
sentencia del 02 de agosto de 2022, la cual presta mérito ejecutivo al 

tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ACPM S.A.S., contra LUIS CARLOS 

MARIN REYES, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

 

1. $34.976.196.00, conforme lo ordenado en numeral cuarto literal 
(a) de la sentencia del 2 de agosto de 2022, suma que debe ser 
indexada desde la fecha de presentación de la demanda y hasta su 

pago total.   
 

2.  Por los intereses legales a la tasa del 6% anual sobre la suma de 
$34.976.196, desde el sexto día de ejecutoria de la sentencia y hasta 
el pago de la obligación. 
 
3.  $3.500.000 M/CTEa título de pena pactada en el literal “b” de la 

cláusula décimo cuarta del contrato base del proceso y conforme lo 

ordenado en la sentencia base de esta ejecución. 

 

4. $63.596.820 M/CTE a título de pena pactada en el literal “a” de la 

cláusula décimo cuarta del contrato y conforme la ordenado en la 

sentencia base de esta ejecución. 

 

5. $6.300.000M/CTEpor concepto de lucro cesante, tal y como fue 

ordenado en el Numeral 4 literal (d) de la sentencia base de este 

proceso ejecutivo. 

  



 

6. Sobre las costas de este proceso ejecutivo se decidirá en su 

oportunidad procesal.  

 

SEGUNDO: Se niega mandamiento de pago por las agencias en 

derecho ya que no se han liquidado las costas. 

  

TERCERO: Como la demanda ejecutiva se presentó dentro de los 30 
días siguientes a la fecha de la sentencia, se ordena notificar al 
demandado por estado conforme al inciso 2 del Art. 306 del C. G. del 

Proceso. Por lo cual, secretaria controle el término para pagar o 

excepcionar.  
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado CRISTHIAN 

ALEXANDER RODRIGUEZ MARTINEZ, actúa en calidad de 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
 

Firmado Por:
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Bogotá D.C, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2021-00706-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar cual fue el tramite dado al 
despacho comisorio No.015 para el secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula 50S-668344.  

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–01698 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 18 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 06 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0032 00  

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de menor cuantía promovida por BELEN PRIETO 
contra JG JOSE GUZMAN CONTRATISTA ESTRUCTURAS SAS. y 

ROBINSON BUENDIA REYES. 

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar 
la demanda, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 
demanda. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el MARIO ALEXANDER CORREA 

CORREA, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

  



cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0049 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 20 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01704 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA, contra MAYCOL 

FABIÁN RODRÍGUEZ AGUILAR, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 9602288772/9602285166/9602283260 

 

1. $91.776.480.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 

3. $5.308.778., correspondientes a los intereses de plazo causados 
desde el 20 de mayo de 2022 hasta el 2 de diciembre de 2022, 
conforme lo indicado en el numeral 1° del escrito de subsanación, y 
contenidos en el título valor.  
 

PAGARÉ No. 5000575964/5007377468 

 

4. $8.400.505.00, correspondiente al capital. 
5. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 

6. $937.580.00, correspondientes a los intereses de plazo causados 
desde el 5 de julio de 2022 al 9 de diciembre de 2022 conforme lo 

indicado en el numeral 1° del escrito de subsanación, y contenidos en 
el título valor. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

  



P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 
actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0059 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 23 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 07 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00051 00  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 
EUGENIO SALAZAR RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 754976422. 

 

1. $74.272.334.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (27 de 
diciembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 
$9.147.509.00 por concepto de intereses de plazo, toda que no hubo 
ningún plazo para el pago de la obligación, pues la fecha de creación 
del pagaré y la fecha de exigibilidad es la misma, esto es, 26 de 
diciembre de 2022. 
 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS FERNANDO 

TRUJILLO NAVARRO, actúa en calidad de apoderado judicial de la 

parte actora. 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0070 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 25 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 00076 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Resolución de Contrato 
promovida por LUZ DARY BONILLA PRADA contra JAIRO BECERRA 

MORA. 

  
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

  

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.   

  

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.   
 
CUARTO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 
normado el artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 
caución en suma de $9.920.000.00, para lo cual se le concede el 
término de diez (10) contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

  

QUINTO: Téngase a la abogada JENNY PATRICIA SEPÚLVEDA 

LOZANO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

SEXTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

  



del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

  

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–0081 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A., en contra de MARÍA CRISTINA ARIAS WILCHES. 
 
Placa: IDT-742. 

Modelo: 2015. 
Color: Gris Oscuro. 
Marca: Nissan. 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 5N1AR2MM7EC668236. 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas IDT-742. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad FINANZAUTO S.A. en los parqueaderos 

relacionados en el documento 03 y 04 exp. 01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como 
apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00068 00  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 
KATERIN STEFANIA BASTIDAS CRUZ, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 1032449300. 

 

1. $32.358.946.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (22 de 
abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 
$1.728.819.00 por concepto de intereses de plazo, toda que no hubo 
ningún plazo para el pago de la obligación, pues la fecha de creación 
del pagaré y la fecha de exigibilidad es la misma, esto es, 21 de abril 
de 2021. 
 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada ASTRID CASTAÑEDA 

CORTES, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–0081 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A., en contra de MARÍA CRISTINA ARIAS WILCHES. 
 
Placa: IDT-742. 

Modelo: 2015. 
Color: Gris Oscuro. 
Marca: Nissan. 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 5N1AR2MM7EC668236. 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas IDT-742. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad FINANZAUTO S.A. en los parqueaderos 

relacionados en el documento 03 y 04 exp. 01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como 
apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 RADICADO No.2023-00100-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aclarar y en su defecto adecuar los hechos No.1 y 

2 del capítulo II pagare No.377814014707862 en cuanto a los valores 
relacionados no concuerdan con el pagaré, ni con las pretensiones de 
la demanda. 

 
SEGUNDO: deberá indicar o aclarar en el numeral octavo de los 
hechos del capítulo II pagare No. 377814014707862, frente a la 
tenencia del pagaré No. 2250090218, con su correspondiente carta de 
instrucciones, pagaré que no se encuentra en el contenido de la 
demanda y como anexo de la misma para su ejecución. 

 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo las direcciones electrónicas 
de la pasiva y deberá allegar las evidencias que así lo demuestren. 
(artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12614f45941485a6e52ced14b5783a36867fa12eac2aa51e8d8f7e3622efee02

Documento generado en 08/02/2023 04:10:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0070 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 25 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 00076 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Resolución de Contrato 
promovida por LUZ DARY BONILLA PRADA contra JAIRO BECERRA 

MORA. 

  
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

  

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.   

  

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.   
 
CUARTO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 
normado el artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 
caución en suma de $9.920.000.00, para lo cual se le concede el 
término de diez (10) contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

  

QUINTO: Téngase a la abogada JENNY PATRICIA SEPÚLVEDA 

LOZANO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

SEXTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

  



del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

  

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–0010600 

 
Seria del caso que el Juzgado se pronuncie sobre la admisión del 

presente asunto, pero observa que por error involuntario el Juzgado 
66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en el auto 
que inadmitió la demanda se olvidó requerir al actor para adecuará 
las pretensiones, dado que las cuotas en mora y el capital acelerado 

no guardan correspondencia con la proyección de pagos1, por lo cual 
de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y el decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, 
con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 
se subsane, para lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar las razones por las cuales en el numeral 55 
de las pretensiones refiere como valor del capital acelerado la suma de 

$23.157.665.00, si al revisar la proyección de pagos (fl. 22, Núm. 01 
del exp. digital), posterior a la cuota causada de fecha 5 de marzo de 
2022, el valor de capital asciende a la suma de $9.409.022.00. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
 

                                                           
1 Fl. 22 y 23, numeral 01 del exp. digital. 
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Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 RADICADO No.2023-00107-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá allegar el avaluó catastral del inmueble con 

matrícula 50S-1087925 vigente para el año 2023, el allegado data del 
año 2022. 
 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00108-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandado REDSAM TRANSPORTES S.A.S., con una expedición 
no superior a 30 días.   
 

SEGUNDO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 
 
TERCERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas KOL-886, documental que es el 

medio probatorio conducente para demostrar que el deudor es el 
propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 
CUARTO: Deberá corregir los hechos 1 y 5 del libelo genitor ya el 
rodante de placas KOL-886, no fue objeto de contrato de prenda pues 

no aparece ese número de placa en el contrato allegado y por ende no 

existe causa para haberse inscrito esa garantía en el registro 
mobiliario cuando el contrato de prenda no contiene la placa aludida. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0010300  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA), contra NELSON MAURICIO 

PUP0 ENTRAMBASSAGHUAS, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 00130158009614658126. 

 

1. $51.278.033.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNÁNDEZ actúa como endosataria en procuración del actor a 
través de la entidad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

RAD 2023-00105 

 

Avoca conocimiento del proceso de imposición de SERVIDUMBRE 
DE GASODUCTO Y TRÁNSITO CON OCUPACIÓN PERMANENTE 

instaurada por TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A 

E.S.P. TGI S.A E.S.P. en contra de MADONIO VILLEGAS SALAZAR, 

remitido por competencia del JUZGADO OCHENTA Y TRES (83) 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. TRANSITORIAMENTE–
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. 110014003040 2023– 0011000  
 
Seria del caso proceder a auxiliar la anterior comisión para diligencia 
de secuestro y en virtud a lo normado en el artículo 43 literal b del 

ACUERDO PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura, que creo “…Cuatro (4) juzgados civiles 
municipales en Bogotá, distrito judicial del mismo nombre, cada uno 
conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario 

municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 
civiles municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento 

exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá...”. en consecuencia, 
como la competencia para conocer de Despachos Comisorios es de los 
Juzgados allí creados, por lo tanto, el Juzgado con base en dicha 
norma se abstiene de auxiliar el Despacho Comisorio y se ordena 
remitir las diligencias a la oficina de reparto de Bogotá para que 
reparta el Despacho Comisorio ante los Juzgados competentes, según 

el acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–0010900 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 
contra GUSTAVO NOVA PINZÓN, por las siguientes sumas dinerarias:  
 
PAGARÉ No. 000050000661295. 

 

1. $134.269.083.40, correspondiente al capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de 
septiembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JOSE IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–014300  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Desacumulará las pretensiones de la demanda, en el 

sentido de discriminar los demandantes y las facturas debidas por el 
demandado, tal y como se indicó en el numeral 1° de los hechos de la 
demanda. 

 

SEGUNDO: Deberá aportar los poderes especiales debidamente 
conferidos y suscritos por cada uno de los demandantes en favor del 
profesional en derecho Diego Enrique González Ramírez, y donde se 
indique de manera separada las facturas de venta base de la 
ejecución.  

 
TERCERO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5° de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Deberá allegar el certificado RADIAN en la forma como lo 
consagra el artículo 2.2.2.53.14 del decreto 1154 de 2020. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20cba1dee1a7f7b9e33ef679b1caf4b71a239eb622946709faee4296891167e8

Documento generado en 08/02/2023 04:11:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0014900 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No.110014003040-2023-00151-00 

Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 

Código General del Proceso, el Juzgado dispone:  

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial del señor 

JOSE MAURICIO PINILLOS GIL, identificado con cédula de 

ciudadanía No.79.046.821.  

Designar como liquidador a CARLOS ARIEL BURITICA TABARES, 

identificado con cédula de ciudadanía No.10026359, quien figura en 

la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Se le fija como honorarios provisionales la 

suma de $500.000.oo 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. Ordenar 

al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos 

en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 

proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 

Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces del país que tramitan 

procesos ejecutivos en contra del deudor JOSE MAURICIO PINILLOS 

GIL, identificado con cédula de ciudadanía No.79.046.821, 

identificado con cédula de ciudadanía No.79.686.140, para que los 

remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá 

darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de 

ser considerados como extemporáneos. No obstante, esta sanción no 

se aplicará a los procesos por alimentos. En los procesos ejecutivos 

donde se hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes del 

deudor deberán ser puestas a disposición de este despacho.  

Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. Comunicar a las centrales de riesgos BURO DE 

CREDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del 

presente trámite.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00153-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

de MOVIAVAL S.A.S., con una expedición no superior a 30 días.   
 
SEGUNDO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 

número de placas del rodante es 0/01/1900 y que es base del 
gravamen es el perseguido por el acreedor. 
 
TERCERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas 0/01/1900, documental que es el 
medio probatorio conducente para demostrar que el deudor es el 

propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 
CUARTO: Deberá corregir el hecho 1 del libelo genitor ya el rodante 
de placas 0/01/1900, no fue objeto de contrato de prenda pues no 
aparece ese número de placa en el contrato allegado y por ende no 

existe causa para haberse inscrito esa garantía en el registro 

mobiliario cuando el contrato de prenda no contiene la placa aludida. 
 
QUINTO: Deberá adecuar los hechos y pretensiones de la solicitud de 
pago directo respecto al rodante de placas RPF54E, pues el escrito 
allegado indica las placas 0/01/1900. 

 

Deberá allegar, además contrato de prenda y certificado de tradición 
y libertad del rodante de placas RPF54E, en la forma y términos 
indicados en los numerales segundo y tercero de esta providencia. 
 
SEXTO: Deberá allegar registro inicial de garantía mobiliaria y su 
registro de ejecución de los rodantes de placas 0/01/1900 o RPF54E, 

en su caso. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00156-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 

número de placas del rodante es KWV826 y que es base del gravamen 
es el perseguido por el acreedor. 
 

TERCERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas KWV826, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 
CUARTO: Deberá corregir los hechos 1 y 3, así como la pretensión 

No.1 del libelo genitor ya el rodante de placas KWV826, no fue objeto 
de contrato de prenda pues no aparece ese número de placa en el 
contrato allegado y por ende no existe causa para haberse inscrito esa 
garantía en el registro mobiliario cuando el contrato de prenda no 
contiene la placa aludida. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 0111 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ, contra GRUPO 

VIZA S.A.S y en contra de PEDRO EMILIO QUIROGA TORRALBA, 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 659673296. 

 

1. $1.805.065.16 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 14 de septiembre de 2022, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 

 
1.1 $1.755.604.76 M/TE, por concepto de interés corriente de la 
cuota vencida correspondiente al 14 de septiembre de 2022. 
 
2. $1.827.523.19 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 14 de octubre de 2022, más los intereses 

de mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
 

2.1 $1.781.155.51 M/TE, por concepto de interés corriente de la 
cuota vencida correspondiente al 14 de octubre de 2022. 

 
3. $1.850.260.62 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 14 de noviembre de 2022, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 

 

3.1 $1.812.714.71 M/TE, por concepto de interés corriente de la 
cuota vencida correspondiente al 14 de noviembre de 2022. 

  



 

4. $1.873.280.94 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 14 de diciembre de 2022, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
 

4.1 $1.843.390.56 M/TE, por concepto de interés corriente de la 
cuota vencida correspondiente al 14 de diciembre de 2022. 
 
5. $1.896.587.68 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 14 de enero de 2023, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
 

5.1 $1.895.623.40 M/TE, por concepto de interés corriente de la 

cuota vencida correspondiente al 14 de enero de 2023. 
 
6. $132.047.871.00, por concepto capital acelerado. 
  
7. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

PAGARÉ No. 9003196259. 

 

1. $20.517.212.00, correspondiente al capital. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento el título valor 
esto (17 de enero de 2023) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago en razón al pagaré No. 

9003196259 respecto a la suma de $1.088.071.00 por concepto de 
intereses de plazo, toda que no hubo ningún plazo para el pago de la 

obligación, pues la fecha de creación del pagaré y la fecha de 

exigibilidad es la misma, esto es, 16 de enero de 2023. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 



excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS FERNANDO 

TRUJILLO NAVARRO, actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0013900  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Anexará prueba con la que se acredite el envío y el acuse 

de recibido de las facturas electrónicas remitidas al demandado 
CONJUNTO MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE (7) CIUDAD 
KENNEDY -PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 
SEGUNDO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
sociedad demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil, al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados del 
abogado Hernán Alfonso González Moreno, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte la dirección electrónica de 
la pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin 
que baste la mención de que dicha dirección fue tomada de la base de 
datos del actor, pues 

deberá allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
CUARTO: Deberá allegar el certificado RADIAN en la forma como lo 

consagra el artículo 2.2.2.53.14 del decreto 1154 de 2020. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00142-00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de DAVID ORLANDO VELANDIA 

CASTRO. 
 

Placa: IXO-006. 

Modelo: 2016. 
Color: Blanco Galaxia. 
Marca: Chevrolet. 

Servicio: Particular. 
Numero de chasis 9GASA52M5GB043809. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas IXO-006. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC en los parqueaderos 

relacionados en el documento 57 exp. 01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, como apoderado 
de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B 
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